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14291 CORRECCION de erratas de la Orden de 27 de mayo
de 1987 por la que se convocan becas y ayudas al
estudio de carácter general para el curso académico
1987-1988.

Padecido error en la inserción de la menclonadli Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 128. de fecha
29 de mayo de 1987. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Pá¡ina 16048. arto 13.1. donde dice: «Conforme al mandato
contenido en el articulo 38.1 de la Constitución ....». debe decir:
«Conforme al mandato contenido en el artículo 138.1 de la
Constitución ....»

«Fallamos: Que desestimamos el recuno interpuesto por la
representación procesal de uAgra, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 24 de septiem
bre de 1981, que concedió la marca número 446.640. "Evice¡"
declarando que el mismo es conforme I derecho; sin hacer expre~
condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido 1i11l0 en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de 1987.-El Director seneral. Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario seneral del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En aplicación de lo dispuesto en d articulo 9.°, l. de la Ley
22/1973. de 21 de julio. de Minas, se hace p'úblico que se ha
practicado el dia 7 de abril de 1987 la inscripctón número 302 en
el Libro-Registro de esta Dirección Genera! de Minas, col1)OSJlOn
diente a la petición presentada por la Empresa «Potasas de Subiza,
Sociedad Anónima», sobre propuesta para la declaración de zona
de reserva provisional a favor del Estado, para recursos de saJes
potásicas. en el área que se denominará «Monreal», comprendida
en la provincia de Navana, y cuyo perímetro definido por
coordenadas seo¡rificas se desí¡na a continuación:

Se toma como punto de pertida d de intetseeeión dd meridiano
1° 31' 40" Oeste con d pualelo 42" 44' 00" Norte, que corresponde
al vértice J.

Afea furmada por arcos de meridianos, referidos al de
Greenwich, y de para1dos deterntinados por la unión de los
si&uientes vútices, expresados en ¡rados sexqesimales:
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14292 RESOLUCIONik 23 de abril de 1987, ik la Dirección
General de Minas. por la que se publica la inscripción
de propuesta de reserva provisional alavor del Estado,
para recursos ik sales potasicas, en el 4rea denomi
nada «Monreal», comprenditúl en la provincia ik
Nava"a.

Licitud

RESOLUClON de JO de abril de 1987. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento ik la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial ik Madrid. ikclarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 630/1981, promo
vido por «Brislol Myers, Sociedad Anónima», contra
acuerdo del Registro de j de julio ik 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 630/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bristol
Myers. Sociedad Anónima». contra resolución de este Registro de
S de julio de 1980. se ha dietado, con fecha 1 de febrero de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia. declansda firme, cuya parte
dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la
representación procesal de "Bristol Myers. Sociedad Anónima".
contra acuerdo del Registro de la ProPIedad Industrial de fecha S
de lulio de 1980. que concedió la marca número 889.889. "Profi·
1"1 , declarando que el mismo es conforme a derecho; sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido. bien disponer
que le cumpla en su~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de 1987.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial.

Madrid, 23 de abril de 1987.-El Director senera!, Juan José
Cerezuela Bonel.

El perlmetro así definido delimita una superficie de 941
cuadrículas mineras.

14293 RESOLUCION ik JO de abril ik 1987, del Registro de
la PropiedJul Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
conlencioso-administratiWJ número 1.140/1981. pro
movido por «Agra. Sociedad Anónima», contra
acuerdo del Registro ik 24 de septiembre de 1981.

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 1.140/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Agro,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 24 de
septiembre de 1981. se ha dictado. con fecha 7 de mayo de 1985,
por la citada Audiencia. sentencia, declarada fl1lDe, cuya parte
dispositiva es como sigue:

Vútice I
Vértice 2
Vútice 3
Vútice 4
Vértice S
Vértice 6
Vútice 7
Vútice 8
Vútice 9
Vútice 10

1° 31' 40" Oeste
1° 21' 00" Oeste
1° 21' 00" Oeste
1° 19' 00" Oeste
1° 19' 00" Oeste
1° 16' 00" Oeste
1° 16' 00" Oeste
1° 2S' 00" Oeste
10 2S' 00" Oeste
1° 31' 40" Oeste

42° 44' 00" Norte
42° 44' 00" Norte
42° 40' 20" Norte
42° 40' 20" Norte
42° 38' 20" Norte
42° 38' 20" Norte
42° 34' 00" Norte
42° 34' 00" Norte
42° 38' 20" Norte
42° 38' lO" Norte

14295 RESOLUClON de 30 de abril de 1987. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 308/1982, promo
vido por «Quimib~rica, Sociedad Anónima», contra
acuerdos de7 Regisiro de 20 de febrero y 7 de diciembre
de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 308/1982.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Qulmibé
rica. Sociedad An6nima», contra resoluciones de este Registro, de
20 de febrero y 7 de diciembre de 1981. se ha dietado. con fecha
19 de abril de 1985. por la citada Audiencia, sentencia. declarada
finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por uQuimibérica, Sociedad Anónima", contra
acuerdos del Registro de fa Propiedad Industrial de 20 de febrero
de 1981 y 7 de áiciembre del mIsmo afto, que denegaron la marca
número 931.364, por ser tales resoluciones conformes con el
ordenamiento jurídico; todo ello sin-hacer expresa condena en
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de abril de 1987.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


